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1. En la vida económica, la financiación es un fenómeno de carácter super

fic ia l en cuanto que los problemas financieros son síntomas, más que causas, 

de ] os verdaderos problemas económicos de fondo. Desde este punto de vista, 

el problema de la movilización de recursos financieros para la industrializa

ción refle ja  en gran medida los problemas básicos con que se tropieza en la  

tarea de movilizar recursos físicos y humanos para la industrialización. Sin 

embargo, la  realidad política de la  moderna nación-Estado y el empleo de mone

das nacionales dividen los problemas financieros de un país en dos categorías 

diferentes: a) el problema de la  financiación externa, y b) el problema de la

financiación interna o nacional. Esta división tiene su contrapartida real y 

evidente en el hecho de que la  disponibilidad de financiación externa repre

senta la  capacidad de adquirir bienes y servicios en el extranjero, en tanto 

que la  financiación interna representa la  capacidad de adquirir bienes y ser

vicios producidos en e] país. Esta diferencia reviste particular importancia 

para la mayoría de los países en desarrollo, debido a que la  no convertibili

dad (o "debilidad") de sus monedas les impide utilizar de manera intercambia

ble su poder aquisitivo interno y externo.

2. En la movilización de recursos financieros para la industrialización,

los países en desarrollo suelen enfrentarse a problemas de financiación tanto 

externa como interna. Los problemas financieros, en la medida en que reflejan 

cuestiones económicas reales de carácter fundamental, son indicio de las r ig i

deces estructurales en la  movilización de recursos físicos externos e inter

nos. Ai mismo tiempo, los dos aspectos de la  financiación están mutuamente 

relacionados: el grado de disponibilidad de financiación externa repercute-

sobre el alcance de la movilización de recursos financieros internos y 

viceversa.

3. El presente documento tiene por objeto determinar algunas de las cues

tiones principales relativas a la  financiación externa y a la financiación 

interna de la industrialización y a las relaciones recíprocas entre ambos 

aspecto:;. De señalan también a l a  atención los capítulos VI y VII del docu

mento de antecedentes preparado para la  Conferencia sobre la  misma materia

( ID/CONK.ó/l3), en el que se puntualizan algunas cuestiones relativas a las 

necesidades concretas de financiación industrial, la cooperación internacio
nal y la función ríe la QNUDI en ese contexto.
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I. ALGUNAS CUESTIONES IMPORTANTES

A. Vinculación mutua entre la  financiación externa e interna

h. En un país en desarrollo cuya moneda no es convertible, la financiación 

interna representa un poder adquisitivo generalizado que se aplica a los 

bienes y servicios nacionales. En la  mayor parte de los países desarrollados, 

la  convertibilidad de sus monedas hace que la  financiación interna represente 

•un poder adquisitivo generalizado que se aplica a los bienes nacionales y, 

hasta cierto punto, a los bienes extranjeros. Dado que esta distinción entre 

el poder adquisitivo interno y externo es mucho más estricta en la  mayoría de 

los países en desarrollo, su capacidad para financiar su industrialización 

depende de que dispongan de suficiente poder adquisitivo para aplicarlo por 

separado a los bienes y servicios nacionales y a los extranjeros. En este 

contexto, se ha venido adelantando un largo debate de política sobre la  va li

dez de separar la  limitación en materia de divisas de la  limitación general 

de recursos internos en el proceso de industrialización, aspecto que pone de 

relieve, por ejemplo, el llamado modelo de las "dos brechas" en la  moviliza

ción de recursos. Si bien es evidente que la  validez de un enfoque separado 

de las limitaciones de recursos internos y las limitaciones de recursos 

externos depende en último término de la  capacidad para transformar recursos 

internos a fin de satisfacer las necesidades de industrialización que, de lo 

contrario, tendrían que haberse satisfecho con recursos externos, se plan

tean a este respecto varias cuestiones importantes de política.

5- En primer lugar, es necesario determinar la  "velocidad de ajuste", o 

sea, el tiempo que toma convertir los recursos internos para que sustituyan 

a los recursos externes en el mantenimiento del proceso de industrialización. 

En la medida en que los productos nacionales puedan exportarse fácilmente a 

un determinado precio, la velocidad de ajuste puede ser relativamente rápida. 

Sin embargo, si por alguna razón las exportaciones están limitadas, ya sea 

por el tamaño del mercado extranjero o por un marcado deterioro de la  rela

ción de intercambio, el ajuste requiere mucho tiempo y resulta extraordina

riamente costoso en términos de recursos internos. En el caso más extremo de 

algunos países menos adelantados pequeños y cuya base de recursos naturales 

es muy restringida, la sustitución de los recursos externos por recursos 

internos ruede ser imposible dentro de un plazo determinado. En períodos de
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estancamiento del comercio mundial y de recc-siór. económica, con la ronsiguien 

te tendencia al aumento del proteccionismo, ?.*.3 rreductos nacionales cor. gene 

raímente mucho menos exportables. Por tanto, convendría que la Conferencia 

examinara la  cuestión de si en períodos de recesión económica es o no impor

tante aumentar la  disponibilidad de recursos finaciero: externos para a i n 
dustrialización, dado- que, a causa tanto del proteccionismo como del marcado 

deterioro de la relación de intercambio en lo oque respecta a las materias 

primas, a los países en desarrollo les resulta cada vez más d ifíc il sustituir 

los recursos externos por recursos in:eraos.

6. En segundo lugar, está la ventaja que reportará el hecho de que, en 

neríodcs de rec-uicn económica en el Porte, el aumento de 3 a ecrriont • neta 

de recursos financieros externos hacia los paises del Sur producirá una ges

tión anticíclica de la demanda internacional efectiva., al estimular en el Sur
i. ti ¿ P  rnf̂ r\ d.3, ¿ 0  b 1 0S ' • '"*0 Q.CT1 b- 0 ’ ¿ 0  J "'i O n  V q T ^ r ] f  Q yQ>* 3 3. b r r» y» y» a •£- ^

neta asignada a la  industrialización, tanto más fuerte será ese estímulo. Pe 

consiguiente, es preciso examinar detenidamente la conveniencia de establecer 

un vínculo entre la gestión de la demanda internacional y el surainist-ro d-’» 

crédito y ayuda adecuados al Sur para su industrialización.

7- En tercer  lugar, l a  interacción entre la  f inanciación interna y la  finar, 

ciación externa en un ta is  en desarro l lo ,  raroicularnente en la  es fera  d-' la  

f inanciación pública, merece gran atención de los países en desarro llo  y de 1:: 

países desarró lle los  por igual.  Se ha aducido que la  f inanciación externa 

puede coadyuvar o poner trabas a los esfuerzos tendientes a movil izar  el 

ahorro in terno. Por ’ emulo, está e l  arg’ur.erP'o de que algunos gobierno.; de 

países en desarrollo  pueden seguir l a  "opción déb i l "  de recmplazar el  ahorre 

interno : or una mayor af luencia de f inanciación -externa, de modo ru' el  

ahorro interno, -en earti  ciliar con resrecto a la f inanciación pública y a la 

r-*caudac ion de ingresos, t iende a decaer a medida que se di .'•pone el- una mayor 

af luencia  de f inanciación externa. Este argumento, si bi-'-r. ••s uigno do aten

ción en muchos casos concretos , rio dr-be 1 levarse al -•xt r> t í o . Ex ; st.on actual -  

monte numerosa:; pruebas er.tadíst i o o-., de que, a.;**ox imadamer, te en los dos ú! t i 

méis, do o en i os , "n el con.j unto d> ■ raer; '■ s < t i  des r ro11 o ha aumentado onrsidera- 

b i e-m’ -n h- ■ la  tasa de ahorro inte* r io .  .1- d.d-.- ucir también pje hoy nume

rosas e i re un s turne i as d- i mport.a.nc i a decir; i va en las que i a f  i nano i ae ión
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externa mái que reemplazar, complementa los esfuerzos internos tendientes a 

movilizar recursos financieros para la  industrialización. La determinación 

de tales circunstancias decisivas, _n las que la  financiación interna y exter 

:.a se complementan o refuerzan recíprocamente en el empeño general de movili

zación de recursos, es un asunto que merece la atención de la Conferencia.

B. esferas o raejales en las que la financiación externa complementa 
los r ecursos internos destinados a la  industrialización

8. en el '-rócese de industrialización se tropieza con ciertos problemas que 

no es posible superar, al renos en un plazo razonable, sin acceso adecuado a 

la financiación externa.

9. i’or ejemplo, la  financiación externa es fundamental para la  adquisición 

de nuevos bienes de capital. En la  medida en que j.8 tecnología avanzada 

incorporada en los nuevos bienes de cnoitul pueda adquirirse en el mercado 

internacional, el acceso a la  financia :ión externa adecuada supone un acceso, 

al menos parcial, a la nueva tecnología. La experiencia de algunos de los 

países de industrialización i ocíente durante el último decenio, poco más o 

menos, corrobora ampliamente este punto. El hecho de que varios de e'los  

tuvieran considerable acceso a la financiación externa, principalmente a l a  

proveniente de fuentes comerciales, les permitió empezar a establecer una 

estructura industrial relativamente moderna. Es necesario destacar el caso 

contrario; una corriente insuficiente de financiación externa para fines, de 

desarrollo industrial puede restringir en algunos aspectos la corriente de 

tecnología.

10. Además, en un mundo económico incierto, es indispensable cierto grado de 

flexibilidad en el proceso de industrialización. Esta flexibilidad puede 

alcanzarse en gran parte por medio de una reserva adecuada o "línea de 

crédito" para la financiación externa, lo que le permitirá a un país en 

desarrollo sortear situaciones temporales de escasez y desequilibrio en di ver 

sos religiones de producción. En particular, la necesidad de importaciones 

para atender exigencias de mantenimiento y reparación relacionadas cor. la 

utilización eficaz de la  capacidad, por.e de relieve la impo’-tancia de la  

disponibilidad de financiación externa a fin de mantener una producción 

nacional sostenida. Por consiguiente, la Conferencia debe-ría prestar
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especial atención a la  determinación de todas las esferas de la  financiación 

industrial en 1¿s que la  disponibilidad oportuna de un volumen comparativa

mente reducido dt financiación externa surte e l efecto de catalizador o multi

plicador en la  movilización y utilización a nivel nacional de recursos para la  

industrialización.

C. Apreciación sobre la  suficiencia de la  
financiación industrial para el desarrollo

11. Aun cuando se reconozca que la  financiación externa desempeña una fun

ción estratégica en el desarrollo industrial, pueden existir importantes 

diferencias de opinión con respecto al grado de suficiencia de la  liquidez 

externa para el desarrollo industrial. Algunos sostienen que los proyectos 

industriales "adecuados1’ y "f; nanciables" siempre encuentran la  financiación 

necesaria*, según otros, en cambio, en muchos ocasiones proyectos "adecuados" 

se frustran debido a la  fa lta  de financiación externa apropiada. Puesto que 

ambas opiniones parecen desprenderse de la  experiencia práctica de banqueros, 

inversionistas y expertos en planificación, en finanzas, sería conveniente 

que la  Conferencia desglosase esta cuestión general en un conjunto de temas 
de alcance más definido.

12. A nivel económico, conviene concentrarse en la  cuestión del acceso de

los países en desarrollo al crédito externo. Como es sabido, las fuentes de 

crédito comerciales y privadas suelen estar influenciadas por consideraciones 

relativas al "riesgo inherente al país", además de las relativas al "riesgo 

inherente al proyecto", sobre todo en el caso de los créditos que tienen 

garantía del Estado. Esto p]antea un problema fundamental: por valioso que

pueda ser un proyecto para determinado país, es probable que no obtenga 

financiación externa de fuentes privadas cuando priman consideraciones rela

cionadas con el "riesgo inherente al país". A este respecto, el grupo de los 

países menos adelantados se ha visto particularmente perjudicado, porque para 

financiar su desarrollo industrial ha tenido que depender casi totalmente del 

decreciente volumen real de asistencia o fic ia l para el desarrollo (AOD) y 

créditos para la exportación. I>a insistencia en el "riesgo inherente al país" 

parecería, por tanto, arrojar ciertas dudas sobre el valor de la  opinión un 

tanto optimista de que el Sur siempre puede obtener créditos suficientes
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cuando se trata de proyectos "adecuados". En este contexto, se deben plan

tear dos cuestiones mutuamente relacionadas:

a) Cómo lograr que en un país de elevado "riesgo" los proyectos 
"adecuados" obtengan la  financiación externa complementaria que se requiere 
para proceder a su ejecución;

b) Cuáles son los criterios de inversión aplicables a la  selección de 
proyectos industriales, por ejemplo, si se ha de u tilizar el análisis comer
cial tradicional de "cash-flov", el análisis de la  relación costos-beneficios 
sociales o el análisis costo-eficacia. Queda pendiente la cuestión de cóme 
encuadrar en ese tipo de cálculo de costos las inversiones en infraestructura 
económica y social, incluida la  capacitación de la  mano de obra necesaria
y la formación de personal especializado.

11. En los últimos 15 años, los problemas de la  concesión discriminatorio 

de créditos privados a los países en desarrollo y a sus proyectos industriale 

han adquirido creciente significación, debido al aumento de la  importancia 

relativo, del crédito privado dentro del volumen crediticio general concedido 

al Su. Se calcula que, en  ̂se período, la  proporción de créditos privados 

ha aumentado de alrededor de n tercio (en 19ÓT) a casi dos tercios (aproxi

ma -.mente el (iòle, en 1981}. i;. \ i sta de esa creciente privatización del mer-

_ado internacional de capiteles, seria conveniente que la  Conferencia anali

zara las repercusiones (algunas de lar. cuales ya se han mencionado) que ese 

hecho tiene pura el crédito industrial que se concede al Sur en general, y a 

determinados grupos de países en pe. ticular.

D. Obstáculos para el acceso a las fuentes privadas de crédito externo 
y características de la  financiación industrial

Ib. La creciente privatización del mercado internacional de capitales y la  

consiguiente crisis de la deuda, que tanta importancia ha cobrado en la  actúa 

lidad, obligan a analizar las experiencias pasadas y sugerir nuevas maneras 

de tratar el problema. A este respecto, deben abordarse varias cuestiones 

importantes.

15. En primer lugar, la  carga que supone el elevado servicio de la deuda, 

sobre todo en el caso de los prestatarios más endeudados, ha llegado a pro

ducir un entrampamiento bilateral. Los prestatarios tienen que seguir 

pidiendo préstamos en cantidades cada vez más altas, aunque sólo sea para 

poder hacer frente a sus obligaciones de amortización; los prestamistas, a su
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vez, tienen que seguir concediendo préstanos aunque sólo sea para evitar el 

riesgo de una crisis financiera catastrófica, que podría desencadenarse por 

el "incumplimiento técnico" de uno o dos de los principales países presta

tarios. IjOS métodos bancarios tradicionalemente utilizados para hacer frente 

al riesgo de los prestamistas mediante la  imposición de una prima por riesgo, 

consistente en el alza de intereses (o sea, un margen más alto respecto de la  

tasa de oferta interbancaria), parecen totalmente inadecuados para afrontar 

la situación, puesto que el alza de intereses en los acuerdos de préstamo con 

interés flexible no hace más qie incrementar la carga del servicio de la  deuda 

futura, con lo cual se agudiza aún más la  trampa del endeudamiento. El racio

namiento tradicional del crédito tampoco resulta demasiado ú til, ya que al 

racionar el crédito a un prestatario muy endeudado sólo se conseguirá reducir 

aún más su capacidad de amortización. Es evidente que para hacer frente a la  

crisis es preciso encontrar medios menos convencionales, de modo que, en el 

esfuerzo por imponer "disciplina financiera", no se vea sacrificado el siste

ma bancario internacional ni la  necesidad de que los países en desarrollo 

se industrialicen rápidamente.

16. En este contexto, incluso a algunos de los principales países desarrolla

dos se les plantea el problema fundamental de elevar la  capacidad de amorti

zación de los países en desarrollo para que éstos no se vean forz, dos a 

incumplir el pago de su deuda. Puesto que la  mayoría de loe prestatarios más 

endeudados son países de reciente industrialización, la  opinión de que es pre

ciso reducir el proteccionismo contra los productos industriales de los países 

en desarrollo mediante acuerdos especiales de "retrocompra", etc., adquiere 

una significación excepcional. También debe señalarse que la expansión del 

intercambio bilateral de bienes manufacturados entre el Norte y el Sur es una 

condición previa fundamental para la  expansión de la  capacidad de muchos 

prestatarios del Sur para hacer frente a sus obligaciones dentro de un plazo 

adecuado.

17. Al mismo tiempo, debe tratarse por todos los medios de estabilizar la 

relación de intercambio entre productos manufacturados y materias primas, para 

que los ingresos de exportación de los países del Sur no sigan reduciéndose 

debido a una relación de intercambio desfavorable.

lS. Deben realizarse esfuerzos para evitar los problemas que conducen a un 

considerable grado de subutilización de la  capacidad industrial que poseen
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actualmente los países del Sur, incluso en los casos en que esa subutiliza

ción sólo sea temporal. Ese fenómeno puede depender, por ejemplo, de factores 

como la falta de productos importados para atender necesidades de manteni

miento y reparación y el empeoramiento de las relaciones laborales producido 

por un pronunciado descenso de los niveles de vida de la  mano de obra indus

t r ia l ,  que puede deberse, a su vez, a la  aplicación de un programa de auste

ridad impuesto por consideraciones relativas a la  amortización de la deuda. 

Debe reconocerse que la  capacidad de los países en desarrollo para aprovechar 

lo más posible su capacidad productiva contribuirá a elevar su posibilidad 

de hacer frente a la  carga del servicio de la  deuda: en este sentido, tendría

que ser evidente la  reciprocidad de intereses entre el Norte y el Sur.

19. Una característica importante de la  financiación industrial, sobre todo 

para el establecimiento de nuevas industrias, es el prolongado período de 

vencimiento de los prestamos para inversiones industriales típicas y el 

considerable riesgo que ello supone. Las bruscas fluctuaciones de los tipos 

de interés y de cambio que han caracterizado la  evolución reciente de los 

mercados internacionales de capitales tienden naturalmente no sólo a inhibir 

las inversiones industriales, sino también a incrementar sustancialmente el 

riesgo de los proyectos. En tales circunstancias, para asegurar una corriente 

adecuada de recursos financieros hacia la  industria deberían seguirse diversas 

políticas de seguros, entre ellas la  cobertura del mercado de futuros y los 

arreglos de participación en la  producción, de modo que las inversiones 

industriales estén menos expuestas a las fluctuaciones de los tipos de cambio 

e interés en los países en desarrollo. La intensificación de la  incertidum

bre de las inversiones industriales se ha debido, al menos en parte, a la 

situación actual del sistema financiero internacional, que ha dado origen a 

un círculo vicioso de crecimiento industrial más bajo tanto en los países 

desarrollados como en los países en desarrollo.

E. La cooperación Sur-Sur en la esfera de la financiación industrial

20. El clima cada vez más incierto para las inversiones industriales, la 

gravosa carga del servicio de la deuda externa, el bajo nivel de la AOD y la  

existencia de diferentes obstáculos que impiden el acceso al mercado privado 

de capitales indican que, en lo que concierne a los países en desarrollo, se
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ha producido un cambio espectacular en los parámetros fundamentales del siste

ma financiero internacional. La corriente neta de créditos privados hacia el 

Sur, que es ya muy reducida, puede llegar a ser negativa. En esas circuns

tancias, surge el imperativo histórico de adoptar medidas colectivas de mayor 
envergadura en la esfera de la  financiación para los países en desarrollo, de 

modo aue el comercio y las inversiones entre esos países quede a salvo, al 

menos en parte, de los efectos adversos de los arreglos financieros interna

cionales vigentes. En particular, éste es un momento oportuno para que la  

Conferencia examine:

a) La posibilidad de recurrir a los pagos en monedas nacionales en las 
transacciones comerciales Sur-Sur, y de firmar acuerdes de compensación que 
sirvan de base a ese intercambio;

b) La posibilidad de recurrir a inversiones conjuntas, basadas en la  
participación en la  producción, y a todas las demás formas de colaboración 
industrial que permitan reducir el costo de las inversiones industriales para 
los diferentes países;

c) La necesidad de introducir cambios institucionales a largo plazo en 
el sistema monetario internacional con objeto de obtener una corriente ade
cuada de recursos financieros que permita la  industrialización sostenida 
del Sur;

d) La cooperación Sur-Sur a través de la participación de los conoci
mientos técnicos para la movilización de los recursos financieros internos 
y externos.

21. Sin lugar a dudas, la cooperación Sur-Sur o regional, sobre todo en el 
terreno de la  financiación, plantea una serie de dificultades y problemas 

muy complejos. En última instancia, las relaciones financieras entre las 

naciones reflejan las relaciones de poder internacionales, que no será fácil 

modificar. Sin embargo, la  aceptación pasiva del statu quo en materia de 

financiación podría provocar el estancamiento, o incluso la regresión, en el 

proceso de industrialización del Sur. Para impedir que eso suceda, es nece

sario reconocer los imperativos históricos de incrementar la cooperación 

Sur-Sur en materia de financiación, intercambio comercial e inversiones.

II. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

22. En el presente documento y en el correspondiente documento de antece

dentes ( TD/CONF. 9/1 3) se han puesto de relieve varios pintos. IJn aspecto
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básico de todos ellos es la  cuestión de como, dada la  función de primer orden 

que cumple la  industria en el desarrollo, se pueden tomar medidas para lograr 

que la  financiación industrial reciba el tratamiento explícito que merece 

dentro del contexto financiero nacional e internacional, a fin de que las 

necesidades de financiación industrial se satisfagan de manera concreta y 

apropiada.

23. Deben realizarse todo los esfuerzos posibles para movilizar los recursos 

internos para el desarrolle industriad., sin acudir a la  fácil opción de la  

financiación externa.

?4. Esta tarea requiere la  cooperación Sur-Sur para compartir los conoci

mientos técnicos sobre financiación y determinar la  esfera crítica mínima en 

que la  financiación externa desempeña un papel complementario esencial y 

catalítico en la  movilización de recursos financieros internos. En 

particular, la ONTJDI tiene una contribución fundamental que aportar mediante 

la  difusión de información sobre financiación industrial y la  identificación 

y promoción de proyectos que potencien la  capacidad financiera del Sur.

25- Los países desarrollados deben prestar especial atención al vínculo 

existente entre el riesgo inherente a cada país y el riesgo inherente al 

proyecto. En particular, los proyectos industriales viables de los países 

menos adelantados no deben verse obstaculizados por consideraciones relativas 

al riesgo inherente a cada país.

26. Es preciso encontrar algún mecanismo que permita asegurar un alto grado 

de utilización de la  capacidad productiva de las industrias que ya se encuen

tran instaladas en los países en desarrollo. Esto requerirá un programa de 

financiación que permita evitar la subutilización de las capacidades produc
tivas existentes debida a la falta de materiales importados de mantenimiento 

y reparación y adoptar medidas de racionalización, modernización y reajuste 

estructural. La ONUDI debe participar activamente en la  creación y el forta

lecimiento de esos nuevos mecanismos e instituciones.

27. Puesto que los préstennos paia inversiones industriales se caracterizan 

por sus prolongados períodos de vencimiento, están especialmente expuestos a 

los riesgos de las fluctuaciones de los tipos de interés y de cambio. Para 

mejorar el clima en que se realiza la inversión industrial en los países <-'n
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desarrollo, esos riesgos deben minimizarse creando, en caso necesario, una 

"ventanilla" especial para la  concesión de préstamos a largo plazo destinados 

al desarrollo industrial.

28. Es necesario reconocer la  reciprocidad de intereses entre los prestata
rios altamente endeudados de los países en desarrollo y los bancos interna

cionales. No debe permitirse que la  crisis de la  deuda conduzca a una situa

ción en la  que la  corriente neta de recursos hacia esos países alcance niveles 

insignificantes o incluso negativos, puesto que esa tendencia tendría conse

cuencias desastrosas, desde el punto de vista tanto de las exportaciones del 

Norte como de la  catástrofe financiera que podría desencadenar.

29- Come parte de las actividades que adelanta l a  ONUDI en la  esfera de la  

financiación industrial, se podrían fortalecer y diversificar los servicios 

de identificación de proyectos y promoción de las inversiones, y se podría 

promover la  formulación y financiación de planes de desarrollo sectorial 

coherentes y viables. La ONUDI podría, asimismo, cumplir la  función de 

portavoz en asuntos de financiación industrial en los debates internacionales 

sobre la  reforma monetaria y financiera. Este objetivo podría lograrse 

mediante:

a) La participación activa en las deliberaciones y negociaciones inter
nacionales sobre reformas financieras, en coordinación con otras instituciones 
como el Banco Mundial, el FMI y la UNCTAD;

b) La aplicación de las recomendaciones de la Primera Consulta sobre 
Financiación Industrial y la  organización de una segunda Consulta sobre esta 
cuestión; y

c) La presentación de propuestas sobre nuevos mecanismos e instituciones 
financieros y la promoción de esas entidades.

30. La disponibilidad de recursos financieros y el acceso directo a esos 

recursos sigue siendo una cuestión fundamental. Con miras a acelerar y revi

talizar la  industrialización de los países en desarrollo, deberá seguir siendo 

objeto de examen la cuestión del establecimiento de una institución para 

financiar la industrialización de los países en desarrollo, que llevase a la  

práctica eficazmente ideas innovadoras, prestando particular atención a los 

países en desarrollo más piobres, aunque también a la  verdadera reciprocidad 

de intereses entre los miembros de la  comunidad mundial.




